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Maltrato al adulto mayor, un problema silencioso

Elder abuse, a silent problem
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Resumen
Los malos tratos hacia las personas mayores están influenciados 
por patrones culturales, el contexto histórico, el entorno 
sociocultural y los juicios de valor que la sociedad construye 
en torno a la vejez. El maltrato a esta población no ha tenido 
la misma resonancia en la sociedad que el ejercido a niños y 
mujeres; sin embargo, en los últimos años ha comenzado a 
ser visible como un problema de interés público. La presente 

revisión tiene como objetivo presentar los principales 
conceptos y características del maltrato al adulto mayor y 
describir la magnitud de este fenómeno social en el mundo y 
en Colombia desde 1975 hasta 2018.
----------Palabras clave: adulto mayor, maltrato al adulto 
mayor, maltrato intrafamiliar, envejecimiento, Colombia.

Abstract
Abuse towards older people is influenced by cultural patterns, 
the historical context, the socio-cultural environment and 
the value judgments that society builds around old age. The 
mistreatment of this population has not had the same resonance 
in society as the abuse of children and women; however, in 
recent years it has started to be seen as a problem of public 

interest. This review aims to present the main concepts and 
characteristics of elder abuse and describe the magnitude of 
this social phenomenon worldwide and in Colombia from 
1975 until 2018.
----------Key words: elder, elder abuse, domestic violence, 
aging, Colombia.
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Resumo
Os maus-tratos aos idosos estão influenciados por padrões 
culturais, o contexto histórico, o ambiente sociocultural e os 
juízos de valor que a sociedade constrói ao redor da velhice. 
Os maus-tratos dirigidos a esta população não têm tido a 
mesma repercussão na sociedade que o exercido às crianças e 
mulheres; porém, nos últimos anos se tornou mais visível como 

um problema de interesse público. A presente revisão tem como 
objetivo apresentar os principais conceitos e características dos 
maus-tratos ao idoso e descrever a extensão desse fenômeno 
social na Colômbia e no mundo desde 1975 até 2018.
----------Palavras-chave: idoso; maus-tratos ao idoso; maus-
tratos intrafamiliar; envelhecimento; Colômbia

Introducción

El envejecimiento poblacional representa un logro de 
la salud pública que refleja el éxito de las políticas en 
salud y desarrollo económico  [1]. La reducción en la 
mortalidad infantil y las mejoras en atención de la salud 
han permitido que las personas puedan vivir más años; 
sin embargo, para muchos adultos mayores, los años de 
vida adicionales no son vividos con calidad [2].

La etapa de la vejez ha sido asumida culturalmente 
como sinónimo de fragilidad y dependencia, lo cual 
configura un conjunto de ideas negativas frente al 
envejecimiento, que puede llevar a discriminación, 
aislamiento social y maltrato [3].

El maltrato hacia la población mayor se presenta a 
nivel mundial [4]. Aunque las cifras pueden ser más altas 
en quienes habitan hogares de ancianos que en los que 
se encuentran en la comunidad, el maltrato al interior 
de los hogares es cada vez mayor  [4]. Este problema 
es altamente subestimado, principalmente por el miedo 
de las víctimas a reportarlo  [5], lo que, sumado a la 
ausencia de instrumentos adecuados para su detección, 
contribuye a que continúe oculto [1].

Los malos tratos hacia las personas mayores están 
influenciados por patrones culturales, el contexto 
histórico, el entorno sociocultural y por el valor que 
se da a la vejez. Este tipo de violencia no ha tenido 
históricamente el mismo eco que el ejercido a niños y 
mujeres; sin embargo, en los últimos años ha comenzado 
a ser tema de interés público [6, p. 541].

Colombia es un país que se encuentra en transición 
demográfica, influenciada por la disminución de la 
mortalidad y de la fecundidad. La población mayor ha 
aumentado a un ritmo superior al 3 % anual. En 1950, 
la esperanza promedio de vida al nacer era de 48 años, 
aumentando para el 2010 a 74 años, siendo mayor el 
incremento para la población femenina [7]. En el país, 
la vejez se acompaña de escasa seguridad económica 
y falta de cobertura en pensiones, principalmente en 
las mujeres [8], en quienes el envejecimiento llega por 
lo general acompañado de soledad, lo que aumenta la 
vulnerabilidad social y financiera, principalmente por el 
bajo nivel educativo y la dependencia económica [9]. Se 

estima que el 50 % de la población mayor en Colombia 
tiene estudios primarios, el 20 % es analfabeta y cerca 
del 30 % realiza trabajo de manera informal [8].

El maltrato hacia los adultos mayores en el país 
ha sido un tema poco explorado; sin embargo, algunas 
aproximaciones reflejan una alarmante situación [8,10-
12], la cual debe ser visibilizada y estudiada, dado 
que este problema afecta en diferente forma a todas 
las sociedades. Por esto, el presente ensayo tiene 
como objetivo presentar los principales conceptos y 
características del maltrato al adulto mayor y describir 
la magnitud de este fenómeno social en el mundo y en 
Colombia desde 1975 hasta 2018.

Aproximaciones teóricas al concepto 
de maltrato al adulto mayor

En este apartado se hace un recorrido por las principales 
concepciones que han surgido sobre el maltrato al adulto 
mayor desde 1975 hasta 2018.

Para el año 1975 se comienza a considerar teóricamente 
la población adulta mayor como vulnerable a maltrato, por 
medio de una carta publicada en la revista The Bristinsh 
Medical Journal, titulada “Granny-battering” [13], en la 
cual destaca que el maltrato hacia la población mayor es 
un problema existente que suele permanecer en silencio, 
enmascarado en caídas u otras situaciones que justifican 
lo que pudiera ser un mal cuidado por parte de los 
familiares. Hacia 1986, Johnson [14] define estos hechos 
como cualquier sufrimiento físico o emocional al que se 
ve sometido una persona mayor y que afecta de alguna 
manera su calidad de vida.

Alrededor de 1991, Hudson, publicó un artículo 
titulado: “Elder mistreatment: A taxonomy with definitions 
by Delphi”, en el que define este problema como “una 
conducta destructiva que está dirigida a una persona 
mayor, ocurre en el contexto de una relación que denota 
confianza, y reviste suficiente intensidad o frecuencia para 
producir efectos nocivos de carácter físico, psicológico, 
social o financiero, de innecesario sufrimiento, lesión, 
dolor, pérdida o violación de los derechos humanos y 
disminución en la calidad de vida” [15].*

*	 Las traducciones a lo largo del artículo fueron realizadas por Maite Catalina Agudelo Cifuentes.
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Para el año 1996 fue desarrollada la “Declaración 
de Almería sobre el Anciano Maltratado”, la cual surgió 
en el marco de la “Primera Conferencia Nacional 
de Consenso sobre el Anciano Maltratado”. En esta 
declaración se define el maltrato hacia personas mayores 
como “cualquier acto u omisión que produzca daño, 
intencionado o no, practicado sobre personas de 65 y 
más años, que ocurra en el medio familiar, comunitario 
o institucional, que vulnere o ponga en peligro la 
integridad física, psíquica, así como el principio de 
autonomía o el resto de los derechos fundamentales 
del individuo, constatable objetivamente o percibido 
subjetivamente” [16, p. 1].

En Colombia, para 1997, en el Foro Nacional sobre 
Tercera Edad, realizado en Bogotá, Álvarez [17] habla 
acerca de la marginación y el maltrato al adulto mayor, 
donde lo define como cualquier acción voluntaria, 
accidental o fortuita, que lleva a ofensa o descuido de 
una persona mayor de 60 años, por algún familiar, por 
un tercero o por la sociedad.

Por otro lado, la Organización Panamericana de la 
Salud, en su “Informe mundial sobre la violencia y la 
salud” de 2002, indica que el maltrato es una cuestión 
de apreciación, por lo cual su definición no es exacta 
y puede ser difusa y compleja, dado que identificar un 
hecho o un comportamiento como inaceptable o dañino, 
tiene una alta carga cultural [18].

En el año 2003, la Organización Mundial de la Salud 
elaboró la “Declaración de Toronto para la prevención 
global del maltrato de las personas mayores”  [19], 
documento en el que la definición de este problema se 
asemeja un poco a las anteriores mencionadas, pero 
atañen estos hechos a personas con quien el adulto 
mayor comparte algún vínculo. En este sentido, la 
declaración define el maltrato como cualquier acción 
u omisión que se presenta de forma única o repetida, 
que causa daño o angustia al adulto mayor, y que se 
genera en una relación en la que existe algún grado de 
confianza, dependencia o expectativa.

En 2004, Muñoz, en su libro Personas mayores 
y malos tratos  [20, pp. 15-37], sugiere una definición 
similar a las ya conocidas hasta el momento, haciendo 
mayor énfasis en el efecto que tienen estos hechos 
sobre la calidad de vida de la víctima. Así, su definición 
engloba también cualquier acto u omisión hacia una 
persona adulta mayor, que se genere ya sea en el 
entorno familiar o institucional, que atenta contra su 
vida, seguridad, integridad física, psicológica o que 
comprometa su calidad de vida. Además, Muñoz indica 
que este problema se potencializa con las relaciones 
jerarquizadas que envuelven la sociedad, siendo el 
maltrato a esta población una de las últimas formas de 
violencia identificada como problema social.

Han surgido otras definiciones similares, como la 
de De Paúl y Larrión, en el año 2006 [21], en su texto “El 

maltrato a los mayores. Algunas cuestiones generales”, 
donde lo definen como situaciones de malestar físico, 
de privación o psicológico, como resultado de un 
acto u omisión de quien se encarga del cuidado. O la 
definición dada en 2008 por Iborra Marmolejo, en su 
libro Maltrato de personas mayores en la familia en 
España: “cualquier acción voluntariamente realizada, 
es decir, no accidental, que dañe o pueda dañar a una 
persona mayor; o cualquier omisión que prive a un 
adulto mayor de la atención necesaria para su bienestar, 
así como cualquier violación de sus derechos”  [22, 
p.  14]. En esta última, la autora hace un especial 
énfasis en la intencionalidad de los hechos, al acuñar el 
maltrato a situaciones netamente accidentales.

En Chile, para el año 2012, el Servicio Nacional del 
Adulto Mayor publicó la Guía Prevención del maltrato a 
las personas mayores, en la cual se define este problema 
como “cualquier acción u omisión que produce daño 
y que vulnera el respeto a su dignidad y el ejercicio 
de sus derechos como persona”  [23]. Asimismo, en 
México, para el año 2013, en la Guía de práctica 
clínica. Detección y manejo del maltrato en el adulto 
mayor se define este problema como “cualquier acto u 
omisión que tenga como resultado un daño, que vulnere 
o ponga en peligro la integridad física o psíquica, así 
como el principio de autonomía y respeto de sus [sic] 
derechos fundamentales del individuo de 60 años o más, 
el cual puede ocurrir en el medio familiar, comunitario o 
institucional” [24, p. 11].

Las distintas definiciones existentes sobre esta 
problemática coinciden en que el maltrato no es 
únicamente una acción, sino que, por el contrario, 
la falta de cuidados necesarios a personas de mayor 
edad también se constituye como maltrato. Así mismo, 
se observan diferencias entre estas, enmarcadas 
principalmente en la intencionalidad o no de causar daño 
y en el vínculo existente entre victimario y víctima. Sin 
lugar a duda, todas estas definiciones dejan de manifiesto 
que estos hechos vulneran y atentan contra el bienestar 
de la persona mayor en todos los ámbitos. 

Tipología del maltrato al adulto mayor

El maltrato hacia las personas mayores puede presentarse 
en diferentes formas  [20], y con frecuencia, un adulto 
mayor maltratado es víctima de más de una forma de 
abuso  [25,26]. Estos hechos han sido clasificados 
comúnmente en cinco tipos: físico, psicológico, 
económico, sexual y negligencia [20,22]. El Centro para 
el Control y Prevención de Enfermedades identifica 
estas cinco categorías y adiciona el abandono como 
forma de maltrato [5].

El maltrato físico es el uso intencional de la 
fuerza que termina en lesión corporal, dolor, deterioro 
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funcional, enfermedad, angustia o muerte; es todo acto 
que genere lesiones o trastornos, y que incluye golpear, 
patear, quemar, empujar [5,20,27]. Este tipo de maltrato 
puede ser evidente por las marcas o lesiones que deja al 
adulto mayor, las cuales pueden ser visibles.

Caso contrario al anterior, el maltrato psicológico 
podría ser uno de los más subestimados y ocultos. Es 
cualquier agresión verbal o no verbal que atenta contra 
la dignidad de la persona y desencadena angustia o 
miedo  [28], incluyendo humillaciones, amenazas, 
aislamiento, y control o limitación de determinadas 
actividades, como hablar por teléfono o salir de casa [5].

El maltrato económico o financiero es el uso ilegal, 
no autorizado o inapropiado de los recursos o propiedades 
del adulto mayor, en medio de una relación de confianza 
y en pro del beneficio de otra persona [5,22].

Por otro lado, los adultos mayores también pueden 
ser víctimas de maltrato sexual, el cual incluye toda 
interacción sexual o contacto físico, directo o a través 
de la ropa, que no es deseado por la víctima y se ejerce 
bajo presión. Este tipo de maltrato atenta contra el 
pudor del adulto mayor y usualmente se mantiene en 
secreto [5,20].

Otro tipo de maltrato, quizá más frecuente de lo 
que se estima, es la negligencia, definida esta como la 
falta de satisfacción de las necesidades de atención al 
adulto mayor, por parte de la persona responsable de 
su protección, que puede poner en riesgo la seguridad 
y la salud del adulto mayor  [5,22]. Algunas de las 
manifestaciones de este tipo de maltrato son: la falta de 
atención médica esencial, nutricional, de hidratación, 
higiene, ropa y refugio, distanciamiento físico y descuido 
en el cuidado [22]. Por su parte, el autoabandono es la 
falta de autocuidado, o cualquier conducta que puede 
adoptar una persona, que amenaza su salud o seguridad, 
y que se debe a un rechazo hacia sí mismo [28].

Las prevalencias de maltrato pueden variar según los 
tipos [4]. El maltrato más frecuente en población mayor 
es el psicológico, seguido del económico, la negligencia, 
el físico y, en último lugar, el maltrato sexual [29,30]. Sin 
embargo, la frecuencia con la que se presenta cada tipo 
de maltrato varía de acuerdo con el contexto, el género 
y las condiciones socioeconómicas. El maltrato físico y 
sexual se presentan principalmente en mujeres  [31], y 
la negligencia, principalmente en quienes tienen bajos 
ingresos y poco apoyo social [32].

Características asociadas

El maltrato al adulto mayor surge como resultado de la 
interacción de múltiples factores  [27], entre los cuales 
están las características propias de la persona y las 
características familiares y sociales [33,34].

En cuanto a características propias de la persona, se 
ha encontrado que las principales víctimas de maltrato 
físico y sexual son las mujeres  [12,31,35,36]; esto, 
debido, entre otras causas, a que la mujer informa más 
este tipo de situaciones, mientras que en los hombres 
suelen permanecer ocultas [36].

A partir de los 75 años, el riesgo de maltrato puede 
ser mayor [23], dado que, con la edad, aumentan también 
la dependencia, el deterioro de la salud y el aislamiento 
social, lo que podría llevar a índices superiores de 
estrés en la familia y en los cuidadores  [22,23,35]. 
La probabilidad de maltrato es alta en los adultos 
mayores con deterioro cognitivo y demencia, pero 
es en esta población donde hay mayor dificultad para 
detectarlo [23,37,38].

Estudios han encontrado que el consumo de 
alcohol por el adulto mayor es un factor relacionado 
con el maltrato, debido a que este puede generar 
trastornos cognitivos y de la memoria, lo que aumenta 
la vulnerabilidad; sin embargo, la relación igualmente 
puede ser inversa, dado que los adultos mayores que son 
maltratados pueden recurrir al alcohol como forma de 
afrontar la situación [39].

Otros factores asociados son la pobreza, las actitudes 
negativas hacia la vejez [19,22,34] y algunas características 
familiares y de la persona encargada del cuidado, como: 
antecedentes de maltrato al interior del hogar, convivencia 
continua, disfuncionalidad familiar  [23], consumo de 
alcohol  [38], estrés o sobrecarga  [23], dependencia 
económica [22,23], problemas psicológicos [20,23,37,40] 
y aislamiento social [23].

Dependiendo de las características de las personas 
con las que convive la persona mayor o de quien se 
encarga de su cuidado, el riesgo de maltrato puede 
incrementar  [31]. Sin embargo, en muchos casos estas 
situaciones pueden no tener implícita una intención 
de daño, siendo el resultado del desconocimiento del 
daño de las propias acciones por parte de personas 
cercanas [41,42, p. 15].

En situaciones de adversidad, incertidumbre o temor, 
el apoyo social actúa como una fuente de protección, 
tanto a nivel individual como familiar  [43,44]; en este 
sentido, las relaciones sociales tienen influencia positiva 
en las relaciones afectivas al interior de las familias [44]. 
El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Colombia, en su publicación Violencia al 
adulto mayor en el contexto intrafamiliar, reportó que 
las deficiencias en las redes sociales del adulto mayor 
se convierten en un factor que facilita la presencia 
de maltrato a esta población  [45], lo cual ha sido 
mencionado por otros autores, como Bover et al. [6].

Por otra parte, la imagen o concepto que la 
sociedad se forma de la vejez, la concepción social 
de esta como una etapa de fragilidad y dependencia, 
el debilitamiento de los vínculos familiares y la falta 
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de recursos económicos para garantizar el adecuado 
cuidado de la población envejecida se constituyen en 
factores predisponentes para la presentación de este tipo 
de hechos violentos al interior de las familias [46].

En cuanto a las consecuencias o repercusiones 
que se pueden derivar de estos hechos se encuentran 
problemas de autoestima y aumento en la inseguridad, 
condiciones que propician la generación de estereotipos 
negativos del envejecimiento  [47]. Además, tiene 
repercusiones físicas, psicológicas y sociales  [48] 
y genera consecuencias negativas sobre la salud y 
la calidad de vida  [24]. A nivel psicológico, puede 
causar tristeza, sufrimiento, trastornos emocionales 
y depresión  [49]; los comportamientos o ideas 
suicidas, y sentimientos de infelicidad, vergüenza o 
culpabilidad [6,31] han mostrado ser comunes entre los 
adultos mayores víctimas de maltrato. Este problema, 
además, se ha encontrado asociado con el aumento de 
la morbilidad  [50], hospitalización y muerte  [50-52]. 
Quienes han sido víctima de maltrato son más propensos 
a tener mayor riesgo de mortalidad y menor esperanza de 
vida que aquellos que nunca han pasado por situaciones 
de violencia [50].

Formas de medición del maltrato

El maltrato a la población adulta mayor, aunque se 
presenta con frecuencia, es un problema de difícil 
identificación  [20]. Si bien las manifestaciones del 
maltrato físico pueden ser observables, otras formas no 
presentan características tan notorias.

Entre las dificultades para la detección de los casos 
están: la poca información acerca del problema; la 
incredulidad; los pensamientos negativos y el desagrado 
hacia la vejez; el aislamiento de las personas mayores; 
el miedo a denunciar; la vergüenza; la dependencia, que 
obstaculiza informar el caso, y el desconocimiento de 
procedimientos para denunciar [6]. Entre las principales 
barreras para la identificación del maltrato, algunos 

autores destacan la falta de una definición consensuada 
sobre el problema [36,53].

Con frecuencia, las personas mayores no se reconocen 
como víctimas de maltrato, por diferentes motivos, 
como temor a represalias o a ser institucionalizados en 
Centros de bienestar del adulto mayor; prefieren negar 
la realidad que les resulta difícil de aceptar. Además, los 
familiares o responsables del cuidado tienden a ocultar 
estos hechos [49].

Diferentes signos de alarma o manifestaciones que 
de modo indirecto puedan advertir que se ha presentado 
maltrato, son de gran ayuda, debido a la cantidad de 
casos en los cuales es la única señal de sospecha. 
Entre los signos de alarma más comunes se encuentran 
la malnutrición, fracturas, deshidratación, úlceras 
por presión, síndrome de caídas, lesiones en la piel, 
alteraciones del sueño, polifarmacia, inmovilidad y mala 
higiene corporal [24].

Las principales formas en las cuales se hace control 
o identificación de este problema es por medio de los 
reportes a departamentos de emergencia  [54], servicios 
de protección  [55-58], expedientes del departamento de 
familia [59], denuncias al sistema [60], o por medio de la 
evaluación médica y el registro de traumas en el cuerpo, 
que den indicios de maltrato físico [61,62]. Sin embargo, 
hay un alto subregistro, debido a la poca denuncia por parte 
de las víctimas; en este sentido, han sido desarrollados 
estudios con la finalidad de estimar la magnitud real de 
este problema [63,64], los cuales utilizan diversas escalas 
de medición para mayor objetividad y comparabilidad 
de los resultados [65]. La dificultad con esto radica en la 
variabilidad de este problema entre las distintas culturas, 
lo que implica que escalas desarrolladas para poblaciones 
específicas requieran ser adaptadas para el uso en otros 
contextos. Es por esto por lo que lo recomendado es la 
construcción de instrumentos que tengan en cuenta la 
diversidad cultural de cada región, dado que esto es 
fundamental para comprender el fenómeno [33,66]. En la 
tabla 1 se muestran las escalas de medición más utilizadas 
a nivel mundial.

Tabla 1. Instrumentos diseñados para evaluar maltrato hacia personas mayores.

Instrumento Descripción

Revised Conflict Tactics Scales (cts) [48,67-70] Herramienta creada por Murray A. Straus en 1979, utilizada para 
realizar investigación sobre violencia familiar 

Vulnerability to Abuse Screening Scale (vass) [71,72] Instrumento autodiligenciable que busca identificar mujeres 
adultas mayores con riesgo de sufrir situaciones de maltrato

Hwalek-Sengstock Elder Abuse Screening Test (h-s/east) 
[73,74]

Instrumento para medir situaciones de abuso, características 
de vulnerabilidad y situaciones que pudieran ser consideradas 
como abusivas contra el adulto mayor

Caregiver Abuse Screen (case) [75] Instrumento para cuidadores que consta de ocho ítems, que 
están redactados para que el encuestado se sienta cómodo al 
contestarlos
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Instrumento Descripción

Índice completo de malos tratos de Sengstock-Hwalek 
(shciea) [76]

Instrumento para evaluar maltrato físico, psicológico, 
económico, negligencia física y psicológica y violación a los 
derechos como persona. Es considerado una de las escalas 
más completas. Su desventaja es el tiempo requerido para su 
aplicación, ya que contiene gran número de preguntas

Breve examen de malos tratos base [77] Cuestionario corto para determinar si la persona mayor recibe 
o no los cuidados apropiados para su edad. Permite tener una 
visión general sobre maltrato físico, psicosocial, económico y 
negligencia

Expanded ioa (e-ioa) [78] Instrumento conformado por una escala de cuatro pasos para 
clasificar el riesgo de maltrato

Validation of the Indicators of Abuse (IOA) Screen [79] Cuestionario de 27 ítems que indican características mentales y 
psicosociales de personas mayores y sus cuidadores familiares

En Latinoamérica, para el año 2013 fue desarrollada 
una escala para detectar maltrato, específicamente 
para mexicanos y personas hispanohablantes, llamada 
“Escala geriátrica de maltrato” (Geriatric Mistreatment 
Scale, gms)  [80], la cual toma en cuenta los cinco 
tipos de maltrato más frecuentes (físico, psicológico, 
económico, sexual y negligencia). Para el 2017, fue 
creada otra escala adaptada social y culturalmente para 
adultos mayores mexicanos, para ser aplicada en un 
primer nivel de atención [81].

Magnitud del problema

Aunque en las últimas décadas se ha comenzado a 
considerar mundialmente a los adultos mayores como 
población susceptible de recibir malos tratos, este es 
un problema aún invisibilizado  [21]. Se estima que 
solo se conoce una parte de la dimensión real, lo que 
se debe principalmente a las dificultades que hay para 
identificarlo y al poco reporte [28].

La diferencia en los tipos de estudios empleados para 
investigar el maltrato, la variabilidad en las poblaciones, 
medidas y definiciones pueden ser también causantes del 
desconocimiento de la magnitud real del problema [41].

El “Informe mundial sobre el envejecimiento y la 
salud”, emitido por la Organización Mundial de la Salud 
en 2015 [82], resalta la necesidad de incluir cambios en 
la forma de concebir el aumento de la población adulta 
mayor y en las acciones que se llevan a cabo en torno 
al envejecimiento, las cuales deben desarrollarse desde 
un enfoque de derechos y, además, ir encaminadas a 
garantizar bienestar y calidad de vida en la vejez.

Entre las estrategias que se han puesto en 
marcha para reducir las conductas violentas contra 
personas mayores, principalmente en países con altos 
ingresos económicos, se destacan la realización de 
campañas de sensibilización, la detección de posibles 
víctimas y agresores, y las intervenciones de apoyo a 
cuidadores [46].

El maltrato hacia la población mayor aumenta a 
medida que la población mundial envejece, afecta cerca 
de 141 millones de personas mayores en países de 
ingresos bajos y medios [29]. Se estima que, en el mundo, 
1 de cada 10 adultos mayores que vive en sus casas es 
maltratado [5], pero solo se reporta 1 de cada 24 casos [4]. 
En países desarrollados, la prevalencia estimada de 
maltrato va del 4 al 6 % [83]. Una revisión sistemática, 
publicada en 2008, encontró que la prevalencia de abuso 
en la vejez variaba entre 3,2 y 27,5 % [41].

Para el año 2017, Yon et al. efectuaron una revisión 
sistemática donde encontraron que este problema se ha 
mantenido prevalente, con tendencia al aumento; dicha 
revisión reportó un 16 % de personas adultas mayores 
maltratadas en 28 países. De acuerdo con el tipo de 
maltrato, el más frecuente es el psicológico, con un 
11,6  %, seguido del financiero (6,8  %), negligencia 
(4,2 %), físico (2,6 %) y sexual (0,9 %) [29].

En Europa se estima que aproximadamente entre el 
1 y el 3  % de los adultos mayores que viven con sus 
familiares son maltratados  [84]. Específicamente en 
España, la prevalencia del maltrato es de 29,3 % [85].

También se han reportado prevalencias del 
problema en otros países, como en Reino Unido, de un 
2,6 % [86]; Israel, de 18,4 % [87], y en India, de 14 %. 
En este último, se reporta que el maltrato verbal es el 
más frecuente, seguido del económico [35].

En América del norte, las prevalencias son variables. 
En Canadá, para el año 2013, se reportó una prevalencia 
de 43 %, siendo más frecuente el psicológico  [88]. En 
Estados Unidos, en el 2014 fue publicado un estudio 
que encontró una prevalencia para maltrato verbal del 
38  %  [68]. Específicamente, en Nueva York han sido 
reportadas prevalencias de maltrato emocional del 1,9 %; 
físico, de 1,8 %, y abandono, 1,8 % [67]. En México, para 
el año 2005, la prevalencia de maltrato psicológico era 
de aproximadamente 7 %; físico, del 3,4 %; económico, 
del 2,2 %, y sexual, del 0,6 % [89]. Para el año 2013, 
otro estudio realizado en México en población mayor 
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no institucionalizada reportó prevalencias que oscilaban 
entre 8,1 y 10,3 % [80].

En la Segunda Conferencia Regional 
Intergubernamental sobre Envejecimiento en América 
Latina y el Caribe: hacia una sociedad para todas las 
edades y de protección social basada en derechos, 
realizada del 4 al 6 de diciembre de 2007 en Brasilia 
(Brasil), el maltrato hacia las personas mayores fue 
presentado como un problema que tiene implicaciones 
directas en la práctica y garantía de los derechos humanos, 
por lo que se reafirmó el compromiso por aumentar los 
esfuerzos para proteger los derechos y las libertades de 
las personas de edad avanzada, para erradicar todas las 
formas de discriminación y abuso [90].

En Colombia, la “Política Nacional de 
Envejecimiento y Vejez (2007-2019)” establece 
la necesidad de crear condiciones adecuadas para 
garantizar una vida saludable y digna a las personas 
mayores, incluyendo los cuidados adecuados, el acceso 
a vivienda, alimentación y seguridad social. Además, en 
esta política se incluye la protección social integral del 
adulto mayor, donde se resalta la necesidad de generar 
entornos seguros y saludables para los mayores [2].

El informe de violencia intrafamiliar del Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses del año 2012 [45] 
muestra el aumento de este problema en los últimos 
años, con un ascenso desde el año 2007 (965 casos), 
con su mayor pico en el año 2010, donde se reportaron 
1631 casos de violencia contra el adulto mayor. Para el 
año 2012, los casos de maltrato se presentaron en mayor 
medida en mujeres (53 %). Respecto al rango de edad, 
se produjo principalmente en adultos mayores de 60 a 
69 años. Los principales responsables de las agresiones 
fueron los hijos.

La encuesta sabe Colombia, realizada en el año 
2015 [12], encontró una prevalencia de maltrato al adulto 
mayor de 12,3 %, siendo más frecuente en mujeres, para 
todos los tipos de maltrato, y en menores de 70 años. 
También fue más frecuente en personas separadas y de 
bajos ingresos económicos.

Dicho estudio halló que los adultos con edades 
entre 65 y 69 años reportaron, principalmente, maltrato 
psicológico (14,0  %) y físico (3,6  %). Los adultos de 
piel clara reportaron, en especial, maltrato psicológico, 
mientras que los de piel oscura indicaron más maltrato 
físico, financiero y sexual [12].

La tipología más frecuente de maltrato en el país 
fue el psicológico, con un 12,3  %, seguido del físico 
(3,4 %), financiero (1,5 %) y sexual (0,3 %).

El maltrato psicológico fue reportado principalmente 
en personas de estratos 1 y 2; † en las personas de estrato 
1 se identificó mayor maltrato físico y sexual, mientras 
que en los estratos 5 y 6 se encontró mayor maltrato 
económico.

En el área urbana fue más frecuente el psicológico, 
mientras que en el área rural el porcentaje fue alto 
para los demás tipos de maltrato. La negligencia fue 
principalmente reportada en mujeres (9,6 %) y en el área 
rural (11,3 %) [12].

Para el año 2016, de acuerdo con un estudio 
realizado en adultos mayores en tres ciudades de 
Colombia: Medellín, Barranquilla y Pasto, se encontró 
que la prevalencia de maltrato en Pasto era del 13,0 %, 
siendo más frecuente el maltrato psicológico. Dicho 
estudio reportó que los principales factores asociados 
a este problema fueron la dependencia “para realizar 
actividades básicas de la vida diaria, los malos tratos 
entre los miembros de la familia y el escaso apoyo 
social” [91].

En Bogotá [63] se realizó un estudio con los datos de 
la encuesta sabe 2012, en el cual se analizó la asociación 
entre historia de maltrato y caídas en adultos mayores. 
Dicho estudio encontró que un 33,8  % de los adultos 
mayores había sufrido alguna de las formas de maltrato, 
y el 13,7 %, más de un tipo de maltrato. La prevalencia 
de maltrato psicológico fue de 26,9 %; físico, 19,4 %, 
y sexual, 2,8 %. Este estudio concluyó que los adultos 
mayores que alguna vez habían sido maltratados, 
presentaban altas probabilidades de caídas.

En Santa Marta, un estudio realizado entre 2005 y 
2009, acerca de estilos de vida de los adultos mayores, 
indagó sobre el maltrato, encontrando que el tipo más 
frecuente fue el económico, con un 38 %, seguido del 
psicológico, con un 7 %, y el de la negligencia, con 
un 3 % [92].

En Antioquia, un estudio realizado en el año 2012, 
sobre la situación de salud y condiciones de vida del 
adulto mayor [10], halló que el maltrato más reportado 
fue el psicológico, con un 5  %. Este tipo de maltrato 
fue más frecuente en mujeres (5,4 %) que en hombres 
(4,0 %); los centenarios (mayores de 100 años) tuvieron 
prevalencias más altas que los jóvenes (60-74 años); se 
presentó principalmente en personas solteras y sin ningún 
nivel educativo. Finalmente, dicho estudio encontró 
que Medellín fue la ciudad con mayor prevalencia de 
maltrato psicológico (6,3 %) [11].

† 	 En Colombia, las viviendas y los predios rurales son clasificadas en estratos socioeconómicos que van del estrato más bajo (estrato 1), que 
alberga personas con menores recursos, hasta el más alto, que es 6, en el cual se encuentran las personas con mayores recursos económicos.
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Conclusiones

El envejecimiento poblacional trae consigo grandes 
retos, tanto para los gobiernos, como para las familias 
y la comunidad, entre los cuales se destaca superar la 
discriminación en razón de la edad, proporcionar calidad 
de vida a los adultos mayores, contrarrestar el maltrato 
contra esta población y brindar una adecuada atención 
y cuidado. El maltrato al adulto mayor es ejercido por 
una sociedad en la que prevalece una imagen negativa 
y estereotipada de la vejez. Este problema refleja la 
necesidad de concientizar a la población acerca del 
respeto por el envejecimiento y de generar redes de 
apoyo para garantizar bienestar en esta etapa.

Dada la carga cultural que tiene este problema, la 
definición de maltrato puede variar en cada sociedad, 
y un primer paso para la adecuada evaluación y 
disminución de estos hechos violentos es partir de 
una definición consensuada, que sea reflejo de las 
características culturales, sociales y familiares. A partir 
de una conceptualización en contexto del problema, se 
pueden desarrollar y poner en práctica actividades en las 
que se incluya la familia, para la reducción del maltrato 
y la minimización del impacto negativo que tiene este 
sobre las víctimas.

La alta subestimación que hay de la magnitud 
de este problema no solo se apoya en la falta de 
herramientas adecuadas, sino también en la falta de 
educación para realizar una oportuna y adecuada 
identificación. En Colombia, es poco lo que se conoce 
acerca de la magnitud y las características que facilitan 
o desencadenan este tipo de actos violentos al interior de 
las familias. Hace falta la realización de investigación 
que permita orientar planes y programas que busquen 
la visibilización de este problema en la sociedad, pero 
también la disminución de casos y la atención oportuna 
para evitar las repercusiones negativas que trae sobre la 
víctima. Es necesario profundizar en conocer el papel 
protector que puede desempeñar la cohesión y el buen 
funcionamiento familiar, además del fortalecimiento de 
las redes sociales de los adultos mayores en el país.
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